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INICIATIVA PREFERENTE

Asegura que las iniciativas enviadas bajo este
esquema sean discutidas y votadas en un plazo
máximo de 30 días naturales por cada una de las
cámaras del Congreso

Como economía, educación o seguridad

Iniciativa preferente 

Áreas prioritarias

Hasta 2 por periodo ordinario 

Cantidad restringida
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